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Quito, 10 de Abril del 2017 

Señor 

ROQUE FABIÁN NAVAS ROMERO 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal de Accionistas de la compañía BETAUNO Sa lenida en 

Quito el 31 de Marzo del 2017,/€n uso de las atribuciones que le confiere el artículo décimo de los Estatutos 

Sociales de la Compañía, tuvo el acierto de elegir a usted para el cargo de PRESIDENTE de la compañía con 

las atribuciones constantes en el Estatuto Social, gestión que la desempeñará por el período de dos años 4 

partir de la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía BETAUNO SA se constituyó mediante escritura pública otorgada el 29 de octubre del año 2001, 

ante el Notario Mo da Cantón Quito, doctor Roberto,Salgado Salgado, e inscrita en el Registro Mercantil el 

2 de enero del 2002, G6ajo el número ye tomo 133. Y 

De conformidad con lo establecido en el articulo vigésimo octavo de los estatutos sociales, el Presidente tendrá 

la representación legal de la Compañía, de manera subsidiaria, en caso de ausencia o incapacidad temporal o 

definitiva del Gerente General. 

Atentamente, 

AAA ¿UN 
Juar Tarlos Ulleá Andrade GH 9 N 

Acepto y agradezco el nombramiento precedente. $ 

/ U- 
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Quito, 10 de Abril del 20 
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TRÁMITE N ÚMERO: 26447      

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 20296 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6336 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BETAUNO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | NAVAS ROMERO ROQUE FABIAN 
IDENTIFICACIÓN: 1707620637 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 9 DEL 02/01/2002.- NOT. 3 DEL 29/10/2001.- D.D | 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA peke LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN NCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEÉ | DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMIATIVA VIGENTE.     
  

   

    

FECHA DE,EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2017 
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